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REsoLUcIÓN DE ALCALDíA N" O 6 4

san lsidro' 2 3 ttB' 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Oficio N"18-2012-ST-CODISEC/MSI del Secretario Técnico del
CODISEC - San lsidro, de fecha 16 de Febrero del 2012, mediante el cual solicita la
designación del Sr. Comandante PNP MARTIN CARLOS LOAYZA SILVA, Comisario
de Orrantia del Mar, como Miembro del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de
San lsidro;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16' de Ia Ley del Sistema Nac¡onal de Seguridad
Ciudadana, Ley No 27933, modificada por Ley No 28863 y Ley No 29701, establece,
entre otros, que los m¡embros del Com¡té Distrital de Seguridad Ciudadana, en base
a la realidad particular de sus respectivos distritos, deberán incorporar a otras
autoridades del Estado o representantes de las instituciones civiles que considere
conveniente;

Que. por Resolución de Alcaldía No 144 de fecha 16 de Marzo del
2011, se conformó el Comité Distrjtal de Seguridad Ciudadana de San lsidro,
designándose como uno de sus Miembros al Sr. Comandante PNP RONALD
MARTIN CARO MONDRAGON, en su condición de Comisario de Orrantia del Mar;

Que, con ORD.INCORP.No 21 -2012-REGPOL-LIMtuD|VTER-SUR-1-
OFIDPLADIV, expedida por el Ministerio del Inter¡or con fecha 06 de Febrero del 2012,
se designa como Comisario de Orrantia del Mar al Sr. Comandante PNP MARTIN
CARLOS LOAYZA SILVA;

Que, en este contexto, es necesario reconformar el Com¡té Distrital de
Seguridad Ciudadana de San lsidro;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica
mediante Informe No OW-2012-0400-GAJ/MSl; y,

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20o numeral 6, de
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972;
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RESUELVE:

ARTíCULO PRtMERO.- DEJAR StN EFECTO ta designación del Sr.
Comandante PNP RONALD MARTIN CARO MONDRAGON, como Miembro del
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San lsidro.

ARTICULO SEGUNDO.- INCORPORAR como Miembro del Comité
Distrital de Seguridad Ciudadana de San lsidro al Sr. Comandante PNP MARTIN
CARLOS LOAYZA SILVA, en su condición de Comisario de Orrantia del Mar.

REGíSTRESE, coMuNíQUESE, Y cÚMPLAsE

LIDAD DE SAN ISIDB(l

NTELLA SALAVERRY
Alcalde


